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Información Básica de la Evaluación 

Concepto Información 

1 

Datos de Identificación del programa 

Nombre: Alumbrado Público 

Entidad Responsable: Secretaría de Obra Pública ( 
  

2 

Datos Generales del Evaluador 

Nombre de la Institución 

Evaluadora: 

Dirección de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 

Coordinador de la Evaluación  

Nombre: Lic. David Arias García 

Teléfono: 722 2756250 ext. 5354 
   

3 

Datos Generales de la Unidad Administrativa Responsable de dar Seguimiento 

a la Evaluación 

Nombre de la Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Electrificación 

Nombre del Servidor Público 

Titular de la Unidad Administrativa 

Lic. Javier Izquierdo Lara 

e-mail: dir.electrificación@edomex.gob.mx 

Teléfono 722 2131011 
   

4 

Datos Generales de la Unidad Responsable de Operar el Programa 

Nombre de la Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Electrificación 

Nombre del Servidor Público titular 

de la Unidad Administrativa 

Lic. Javier Izquierdo Lara 

Nombre de la Unidad 

Administrativa responsable de la 

Departamento de Programas y Proyectos 
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integración de la evaluación 

Nombre del Servidor Público titular 

de la Unidad Administrativa 

responsable de la integración de la 

evaluación 

Lic. María Esthela Guzmán Vega 
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ANEXO 1 

Descripción General del Programa Presupuestario 

De acuerdo con el glosario de términos disponible en el Sistema de Planeación y Presupuesto 
que administra la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 2019 se 
entiende por Programa Presupuestario: “al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a 
resolver un problema vinculado a la población y que operan los entes públicos, identificando 
los bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como a sus beneficiarios”. 

Tomando como base el concepto de alumbrado público de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía (CONUEE) este se refiere a un servicio que consiste en proveer la 
iluminación mínima necesaria en los espacios públicos y vialidades, de forma que se garantice 
la seguridad de peatones y vehículos.  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 constitucional, los municipios son 
responsables de proporcionar el servicio de alumbrado público, para la continuidad de las 
actividades cotidianas que se realizan en la vía pública, el aspecto ornamental y de 
embellecimiento de la comunidad, para garantizar la seguridad pública en los municipios, para 
proteger la integridad de las personas, las familias y su patrimonio, y para el tránsito seguro 
de personas o vehículos que deban circular por las vías y lugares públicos por razones de 
trabajo o esparcimiento. 

El 20 de noviembre de 2014 en la Gaceta de Gobierno, en el Decreto No. 333 la H. LVIII 
Legislatura del Estado de México decreta el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México para el ejercicio fiscal de 2015 y en el artículo 5 aparece por primera vez el 
Programa Presupuestario “Alumbrado Público”. (Soporte 1) 

En el periódico oficial de fecha 15 de diciembre de 2017 en el Anexo III se ubica al Programa 
Presupuestario “Alumbrado Público” en dos pilares temáticos “Gobierno Solidario” en el 
objetivo 2 “Combatir la Pobreza” en la estrategia 3.2. “Atender la demanda de servicios de 
infraestructura urbana básica y de vivienda” y en la estrategia 3.5. “Generar condiciones para 
fomentar el acceso y mejoramiento de la vivienda”.  

Así también en el pilar temático “Estado Progresista” en el objetivo 1. “Promover una 
economía que genere condiciones de competitividad”, con la estrategia 1.1. Desarrollar y 
mantener la infraestructura y la estrategia 3.5. “Generar condiciones para fomentar el acceso 
y mejoramiento de la vivienda”. 

En la misma Gaceta en el Artículo 9 el Presupuesto de Egresos, en su clasificación funcional y 
programática distribuye al Programa “Alumbrado Público” un monto de $ 1,862 millones 272 
mil 774 pesos. (Soporte 2) 
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En el periódico oficial de fecha lunes 31 de diciembre de 2018 en el artículo 8 el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal 2019, en su clasificación funcional y programática distribuye al 
Programa “Alumbrado Público” un monto de $606 millones 772 mil 151 pesos. (Soporte 3) 

Atendiendo al Plan de Desarrollo del Estado de México vigente el Programa “Alumbrado 
Público” se localiza en el pilar 3 “Territorial Estado de México Ordenado, Sustentable y 
Resiliente” en el objetivo 3.1 “Garantizar el acceso a una energía asequible y no 
contaminante” en la estrategia 3.1.2. “Difundir el ahorro de energía en la población”. (Soporte 
4) 

La necesidad a que se aboca el Programa “Alumbrado Público” es el conjunto de acciones 
encaminadas a modernizar en los municipios el servicio de iluminación de las vías, parques y 
espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una visibilidad adecuada para el 
desarrollo de las actividades.”.  

La población objetivo y de acuerdo con el Censo de la Comisión Federal de Electricidad está 
cuantificada cerca de los 800 mil puntos de luz en los 125 municipios del Estado de México. 
(Soporte 5) 

El programa “Alumbrado Público” está a cargo de la Dirección General de Electrificación 
perteneciente a la Secretaría de Obra Pública, cuya clasificación Funcional lo ubica en la 
finalidad 02 Desarrollo Social con la función 02 Vivienda y servicios a la comunidad con la 
subfunción 04 Alumbrado Público; en su clasificación Programática la identifica como 
Finalidad 02 Desarrollo Social, Función 02 Vivienda y servicios a la comunidad, Subfunción 04 
Alumbrado Público, Programa 01 Alumbrado Público. 
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ANEXO 2 

Procedimiento para la actualización de la base de 

datos de beneficiarios 

En el Programa “Alumbrado Público” el procedimiento para la selección de beneficiarios 
usualmente se basa en el Censo de Luminarias proporcionado por la Comisión Federal de 
Electricidad, priorizando la sustitución de luminarias obsoletas a luminarias tipo Led. En el 
ejercicio presupuestal 2018 se entregaron 11,865 luminarias, dando prioridad a los 12 
municipios catalogados con Alerta de Violencia de Género: Atenco, Chalco, Chimalhuacán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Ixtapaluca, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca, 
Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad, así como la continuación del programa de sustitución 
de luminarias obsoletas en los municipios del Valle de Toluca, Metepec, Zinacantepec, 
Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, Tultitlán, Coacalco, Ixtapaluca, Chalco, Cocotitlán, 
Nezahualcóyotl y La Paz. 

Los procedimientos del programa no están estandarizados ni son utilizados por las instancias 
ejecutoras. 

El Programa “Alumbrado Público” no está sistematizado. 

No existe difusión pública para dicho programa. 
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ANEXO 3 

Matriz de indicadores para Resultados del Programa 

PROGRAMA PRESUPUESTAL “ALUMBRADO PÚBLICO” 
EJERCICIO FISCAL 2018 

Pilar / Eje: Pilar Temático 2: Estado Progresista 
Objetivo del Pilar/Eje: Promover una economía que genere condiciones de competitividad 
Estrategia: Desarrollar Infraestructura 
Línea de acción: Promover la participación privada en la construcción de infraestructura para el abasto de 
energía eléctrica que promueva el desarrollo económico 
Programa: 02020401 Alumbrado público 
 
Resumen 
Narrativo 

Indicadores Descripción de 
la fórmula 

Periodicidad Medios de 
Verificación 

Supuestos Nota de 
supuestos 

Fin 
Contribuir a la 
modernización 
y ampliación 
del servicio de 
alumbrado 
público 
mediante la 
gestión para la 
adquisición y 
entrega de 
luminarias con 
tecnología de 
punta 

Cobertura de 
atención a 
solicitudes de 
luminarias 

(Número de 
municipios 
apoyados con 
la entrega de 
luminarias / 
Total de 
municipios del 
Estado de 
México) * 100 

Trimestral Gobierno 
del Estado 
de México 
(DGE 
Estadísticas 
Propias) 

Ayuntamientos 
con 
certificados de 
cumplimiento 
de las Normas 
Oficiales 
Mexicanas 
referentes al 
alumbrado 
público  

 

Propósito 
Los 
ayuntamientos 
del Estado de 
México 
gestionan 
apoyo con 
asesorías para 
la instalación 
de sus 
luminarias 

Atención a la 
demanda del 
servicio de 
alumbrado 
público 

(Número de 
luminarias 
entregadas / 
Total de 
luminarias 
solicitadas) 
*100 

Trimestral Gobierno 
del Estado 
de México 
(DGE 
Estadísticas 
Propias) 

Ayuntamientos 
con 
certificados de 
cumplimiento 
de las Normas 
Oficiales 
Mexicanas 
referentes al 
alumbrado 
público 

 

Componentes 
Asesorías para Eficiencia en la (Número de Trimestral Gobierno Ayuntamientos  
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reducción en 
el consumo de 
energía 
eléctrica y 
mejoramiento 
de la imagen 
urbana 

asesoría a los 
Ayuntamientos 
para el manejo 
de sus 
sistemas de 
alumbrado 
público 

ayuntamientos 
asesorados / 
Total de 
ayuntamientos) 
* 100 

del Estado 
de México 
(DGE 
Estadísticas 
Propias) 

con apertura 
para eficientar 
sus sistemas 
de alumbrado 
público  

Actividades       
Realizar 
gestiones ante 
la Secretaría 
de Finanzas 
para el 
otorgamiento 
de luminarias 

Solicitud de 
luminarias 
para 
ayuntamientos 

(Número de 
ayuntamientos 
que solicitan 
luminarias / 
Total de 
municipios del 
estado de 
México) *100 

Trimestral Gobierno 
del Estado 
de México 
(DGE 
Estadísticas 
Propias) 

Requerimiento 
de luminarias 
por parte de 
los 
ayuntamientos 
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ANEXO 4 

Indicadores 

Nombre del Programa: Programa “Alumbrado Público  

Dependencia/Entidad: Secretaría de Obra Pública  

Unidad Responsable: Dirección General de Electrificación 

Tipo de Evaluación: DISEÑO  

Año de la Evaluación: 2018  

 

Nombre del 
Indicador 

Fórmula de 
Cálculo Claro Relevante Económico Monitoriable Adecuado Definición 

Unidad 
de 

Medida 

Frecuencia 
de 

Medición 

Línea 
Base Metas 

(2594) 
Proporción de 
atención a la 
demanda de 
asesorías a 

Ayuntamientos 
para la 

solicitud de 
luminarias 

(Número de 
asistentes a 
eventos de 
asesorías / 

Total de 
asesorías) 

NO NO SI SI NO SI SI SI NO SI 

(1419) 
Porcentaje de 
atención a la 
demanda del 
servicio de 
alumbrado 

público 

(Número de 
luminarias 
instaladas / 

Total de 
luminarias 
requeridas) 

*100 

SI SI NO SI SI SI SI SI NO SI 
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(1421) 
Proporción de 
asesorías por 

municipio 

(Número de 
asesorías 
atendidas 
/Total de 

ayuntamientos) 

NO NO SI SI NO SI SI SI NO SI 

(2585) 
Porcentaje de 
municipios con 

apoyo por 
entrega de 
luminarias 

(Número de 
municipios 

apoyados con 
la entrega de 
luminarias / 

total de 
municipios del 

Estado de 
México) *100 

SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
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ANEXO 5 

Metas del Programa 

Nombre del Programa: Programa “Alumbrado Público” 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Obra Pública  

Unidad Responsable: Dirección General de Electrificación 

Tipo de Evaluación: DISEÑO  

Año de la Evaluación: 2018  

 

Nombre del Indicador Unidad de 
Medida 

Metas Factible Justificación Programado Alcanzado 
(2594) Proporción de 

atención a la demanda de 
asesorías a Ayuntamientos 

para la solicitud de luminarias 

Personas 
Asesorías 

225 personas, 
60 asesorías 

164 personas, 
69 asesorías SI 

No es 
relevante la 
información 
que arroja 

(1419) Porcentaje de atención 
a la demanda del servicio de 

alumbrado público 
Luminarias 6,000 luminarias 

11,865 
luminarias SI 

Es de suma 
importancia, 

es la base del 
programa 

(1421) Proporción de 
asesorías por municipio 

Asesorías 
Ayuntamientos 

150 asesorías, 
30 ayuntamientos 

146 asesorías, 
27 

Ayuntamientos 
SI 

No es 
relevante la 
información 
que arroja 

(2585) Porcentaje de Municipios 20 municipios 18 municipios SI Es relevante. 
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municipios con apoyo por 
entrega de luminarias 
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ANEXO 6 

Propuesta de Mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores 

Medios de verificación Supuestos 
Nombre Fórmula 

FIN         

Contribuir a la reducción del consumo de 
energía eléctrica mediante la 
modernización del alumbrado público y la 
ampliación de redes de iluminación. 

Porcentaje de 
luminarias 

sustituidas en 
los 125 

municipios del 
Estado de 

México 

(Número de luminarias 
sustituidas en el periodo 
/ Número de luminarias 

que requieren 
sustituirse) *100 

Censo de luminarias en el Estado de 
México por la Comisión Federal de 

Electricidad. Actas de Entrega 
Recepción de Luminarias sustituidas 

de la Dirección General de 
Electrificación 

Los Ayuntamientos participan 
activamente en los trabajos de 
sustitución de luminarias. La 

Secretaría de Obra Pública recibe y 
ejerce oportunamente los recursos 

necesarios para cumplir con las 
metas establecidas en materia de 

alumbrado público. 
PROPÓSITO         

Los Municipios del Estado de México se 
benefician con la sustitución de luminarias 
en los espacios libres de circulación. 

Porcentaje de 
municipios 

beneficiados 
por la 

sustitución de 
luminarias 

(Número de municipios 
beneficiados con el 

cambio de luminarias / 
Total de municipios del 
Estado de México) *100 

Actas de Entrega Recepción de 
Luminarias sustituidas de la 

Dirección General de Electrificación 

Los municipios como promotores de 
la calidad en el servicio de 

alumbrado público participan 
activamente en los trabajos de 

sustitución de luminarias. 

COMPONENTE         

Luminarias tipo LED instaladas para 
coadyuvar al ahorro en el consumo de 
energía eléctrica. 

Porcentaje de 
luminarias 
sustituidas  

(Número de luminarias 
sustituidas / Número de 
luminarias programadas 
y/o solicitadas a sustituir) 

* 100 

Actas de Entrega Recepción de 
Luminarias sustituidas de la 

Dirección General de Electrificación 

Existe coordinación y apoyo de los 
ayuntamientos la sustitución de 
luminarias que contribuyan al ahorro 
en el consumo de energía eléctrica. 
La instalación de las luminarias 
proporciona una visibilidad adecuada 
para el desarrollo de las actividades 
en las comunidades. 

ACTIVIDAD         
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MIR 2020 
Supervisión de las acciones orientadas a 
satisfacer las necesidades de alumbrado 
público 

Porcentaje de 
acciones para 
la sustitución 
de luminarias  

(Número de acciones 
supervisadas / Número 
de acciones contratadas) 
*100 

Contrato de Obra, Formato de 
Supervisión de obra de la Dirección 
General de Electrificación 

Existe la provisión de insumos que 
satisface las necesidades de 
alumbrado público 
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ANEXO 7 

Gastos desglosados del programa y criterios de 

clasificación 
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ANEXO 8 

Complementariedad y coincidencias entre 

programas presupuestarios 

El programa presupuestario “Alumbrado Público” tiene coincidencias con el Proyecto 
Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado Público Municipal  
 
Antecedentes 
A partir del año 2010, con el convenio marco de colaboración la SENER (Secretaría de 
Energía); la CONUEE (Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía); CFE 
(Comisión Federal de Electricidad) y Banobras (Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C.), dio inicio la ejecución del Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en 
Alumbrado Público Municipal. 
 
Objetivo 

 Impulsar la eficiencia energética a través de la sustitución de los sistemas ineficientes 
de alumbrado público municipal, lo que constituye una oportunidad para los gobiernos 
locales puesto que se contribuye a promover: 

 La reducción en el consumo de energía eléctrica 
 Transición del alumbrado implementando tecnologías más eficientes 
 Asegurar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de sistema y producto en 

alumbrado público 
 
Alcance 

 Brindar apoyo técnico y financiero (crédito) a los municipios para ejecutar proyectos de 
sustitución de sistemas de alumbrado público 

 Mejorar los sistemas de alumbrado público municipal incorporando la sustitución de 
luminarios, balastros y lámparas con alta eficiencia energética 

 Otorgar opinión (validación) técnica y financiera sobre los proyectos municipales, así 
como la rentabilidad de la inversión 

 Proporcionar apoyos no recuperables por la conclusión del proyecto 
 Cotejar los censos de cargas y reconocimiento por la CFE de los ahorros generados en 

el consumo de energía eléctrica. 
Beneficios 

 Los municipios participantes tienen la posibilidad de obtener el apoyo no recuperable 
con cargo al patrimonio del Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
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Sustentable de la Energía (Fotease) por el 15% de la inversión total del proyecto de 
sustitución autorizado, hasta un máximo de 10 Mdp a la conclusión del proyecto, previa 
opinión técnica favorable emitida por la Conuee. 

 Ahorros económicos y fortalecimiento de las finanzas públicas municipales 
 El mejoramiento de la imagen urbana y la seguridad de los habitantes 
 La disminución de emisiones de gases de efecto invernadero 

 
Responsables y sus funciones en el marco del Proyecto Nacional 

 Secretaría de Energía Beneficia a los municipios con un incentivo económico a través 
del Fideicomiso N°2145 “Fondo para la Transición Energética y Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía” 

 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía Coordina el Proyecto Nacional y 
emitir opiniones técnicas 

 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C Otorga financiamiento a los 
municipios 

 Comisión Federal de Electricidad Proporciona y valida los censos de cargas de los 
sistemas de iluminación de los municipios actualmente y después de concluida la 
ejecución del proyecto. 
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ANEXO 9 

Valoración final del diseño del programa 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación del diseño 

del programa 

2.33 De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 115 constitucional, los municipios 

son responsables de proporcionar el 

servicio de alumbrado público  

El problema o necesidad no se formula 

como un hecho negativo que sea 

revertido, no se define la población y no 

se define el plazo para su revisión y 

actualización. 

Se propone contar con una actualización 

periódica donde se den a conocer los 

logros Se propone solicitar a la CFE un 

censo anual de la ubicación territorial 

que presenta el problema ya que esa 

dependencia tiene a su cargo esta 

información. 

La Secretaría de Obra Pública coadyuva 

con los gobiernos municipales, en la 

ampliación y modernización de sus 

sistemas de alumbrado público, para que 

la ciudadanía cuente con un mejor 

servicio en calidad y cantidad. 

Contribución a las metas y estrategias 

estatales 

3.67 El programa presupuestario “Alumbrado 

Público” es transversal para el 
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cumplimiento de las metas y los 

objetivos en el Plan de Desarrollo Estatal, 

Sectorial y para el cumplimiento de los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible ya 

que varias dependencias contribuyen 

para el mismo. 

Población potencial, objetivo y 

mecanismos de elegibilidad 

1.67 El programa no cuenta con Reglas de 

Operación por lo que no están 

establecidas las poblaciones potenciales, 

objetivo y mecanismos de elegibilidad. 

Se propone solicitar a la CFE y a los 

Ayuntamientos, un censo anual 

actualizado de la ubicación territorial para 

realizar las comparativas de avance en la 

solución del problema y así identificar la 

población objetivo. 

La Secretaría de Obra Pública y como 

dependencia ejecutora la Dirección 

General de Electrificación no tiene 

establecidos los procedimientos del 

Programa presupuestario para la 

selección de beneficiarios y/o proyectos. 

Esto de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 115 constitucional, los 

municipios son responsables de 

proporcionar el servicio de alumbrado 

público. 

Padrón de beneficiarios y 

mecanismos de atención 

1 El padrón de beneficiarios podría 

sustituirse con el censo de luminarias por 
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municipio consideradas como población 

objetivo y las metas que el programa 

determine podrán valorarse con relación 

a la misma para determinar el impacto 

del programa. Así también se podrá 

hacer la conversión que cada luminaria 

beneficia a 20 personas (población en 

general entre el número de postes 

existentes reportados en el censo 2017 

de la CFE). 

Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) 

2.18 La Matriz de Indicadores para Resultados 

del Programa “Alumbrado Público” en el 

ejercicio presupuestal 2018 reporta una 

serie de inconsistencias y contradicciones. 

Situación por la que se sugiere las 

siguientes modificaciones en la MIR del 

Programa Presupuestario “Alumbrado 

Público” para el ejercicio fiscal 2020. 

Presupuesto y rendición de cuentas 2 El Director General de Electrificación 

como servidor público habilitado en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

datos Personales del Estado de México y 

Municipios es la persona encargada para 

atender las solicitudes presentadas, y 

aportar en primera instancia el 

fundamento y motivación de la 

clasificación de la información que se 

apeguen a criterios de publicidad, 
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veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

La Secretaría de Obra Pública y como 

dependencia ejecutora la Dirección 

General de Electrificación no tiene 

establecidos los procedimientos para 

ejecución de obras y acciones. Haciendo 

énfasis con lo dispuesto por el Artículo 

115 constitucional, los municipios son 

responsables de proporcionar el servicio 

de alumbrado público. 

Complementariedades y coincidencias 

con otros programas estatales 

4 El programa presupuestario “Alumbrado 

Público” tiene coincidencias con el 

Proyecto Nacional de Eficiencia 

Energética en Alumbrado Público 

Municipal 

Valoración Final 2.41  
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ANEXO 10 

Principales fortalezas, retos y recomendaciones para 

la Evaluación de Diseño Programático del Programa 

Presupuestario. 

Tema de evaluación: 
Diseño 

Fortaleza y 
Oportunidad/ 

Debilidad o Amenaza 

Referencia Recomendación 

Justificación de la creación 

del diseño del programa 

Fortaleza: 

Los Convenios con la 

Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), y 

Ayuntamientos 

Todas Continuar con la 

colaboración de la 

CFE y los 

Ayuntamientos 

 

Amenaza: 

El déficit de cobertura 

alumbrado público. 

Todas Incrementar el 

recurso para 

disminuir el déficit 

en la cobertura 

Contribución a las metas y 

estrategias estatales 

Oportunidad: 

El Programa es 

transversal para el 

cumplimiento de las 

metas y los objetivos 

en el Plan de 

Desarrollo Estatal, 

Sectorial y para el 

cumplimiento de los 

Objetivos del 

Todas  



 
 
 
 
 

66 
 

Desarrollo Sostenible 

ya que varias 

dependencias 

contribuyen para el 

mismo. 

Población potencial, objetivo 

y mecanismos de 

elegibilidad 

Amenaza: 

El déficit de cobertura 

alumbrado público. 

Todas Incrementar el 

recurso para 

disminuir el déficit 

en la cobertura 

Debidlidad: 

Imposibilidad de 

realizar un censo de 

luminarias del Estado 

de México por falta de 

personal. 

Todas  

Padrón de beneficiarios y 

mecanismos de atención 

Oportunidad 

Se cuenta con un 

padrón de 

beneficiarios (Censo 

2017 de la CFE) 

Todas Contar con un 

censo de luminarias 

por municipio y así 

considerar la 

población objetivo y 

las metas que el 

programa determine 

podrán valorarse 

para determinar el 

impacto del 

programa, 

actualizándose cada 

año para así tener 

una estadística más 
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confiable. 

Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) 

Oportunidad 

La Matriz de 

Indicadores para 

Resultados del 

Programa “Alumbrado 

Público” en el ejercicio 

presupuestal 2018 

reporta una serie de 

inconsistencias y 

contradicciones.  

Todas Se sugiere las 

siguientes 

modificaciones en la 

MIR del Programa 

Presupuestario 

“Alumbrado 

Público” para el 

ejercicio fiscal 2020. 

Presupuesto y rendición de 

cuentas 

Debilidad: 

Insuficiencia 

presupuestal 

Todas Definir en la 

planeación metas y 

población objetivo 

podrán los recursos 

económicos 

necesarios para la 

operación 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas estatales 

El programa 

presupuestario 

“Alumbrado Público” 

tiene coincidencias 

con el Proyecto 

Nacional de Eficiencia 

Energética en 

Alumbrado Público 

Municipal 

 Artículo 115 

constitucional, los 

municipios son 

responsables de 

proporcionar el 

servicio de 

alumbrado público. 
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Conclusiones. 

 
 En el Sistema de Planeación y Presupuesto (SIPREP) para el ejercicio presupuestal 

2018 se manejó en su diagnóstico el programa “Alumbrado Público”. 
 La prestación del servicio de alumbrado público se ha convertido en una de las tareas 

fundamentales de los municipios debido a que el consumo de energía eléctrica absorbe 
un alto porcentaje de sus presupuestos, el ofrecer un alumbrado público eficiente se 
vuelve cada vez más difícil por el incremento en el costo del servicio. 

 Las poblaciones, potencial y objetivo, no están definidas en documentos oficiales, sin 
embargo, se cuenta con un Censo de la Comisión Federal de Electricidad donde 
establece el número de luminarias instaladas en cada municipio del Estado de México. 

 En el Programa Presupuestario Alumbrado Público, el procedimiento para la selección 
de beneficiarios usualmente se basa en el Censo de Luminarias proporcionado por la 
Comisión Federal de Electricidad, priorizando la sustitución de luminarias obsoletas a 
luminarias tipo led. 

 El Programa Presupuestario Alumbrado Público, no integra padrón de beneficiarios y 
las acciones que se ejecutan son en áreas públicas, sin relación directa de personas 
beneficiadas, solo las autoridades municipales que participan en el desarrollo y 
aplicación de estas. 

 El procedimiento para otorgar los apoyos a los beneficiarios se basa en el Censo de 
Luminarias proporcionado por la Comisión Federal de Electricidad. 

 No existe un documento normativo del Programa Alumbrado Público únicamente es 
posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el SIPREP. El resumen narrativo 
de cada uno de los elementos de la MIR se menciona a continuación: 

 Fin: Contribuir al desarrollo sustentable del servicio de alumbrado público, mediante la 
modernización de los sistemas con nuevas tecnologías y ampliación de redes de 
iluminación. 

 Propósito: Los ayuntamientos del Estado de México modernizan y sustituyen sus 
sistemas de iluminación en calles, vialidades e instalaciones públicas. 

 Componentes: Consolidar los sistemas de alumbrado público de los ayuntamientos, 
mediante el otorgamiento de asesorías. 

 Actividades: Acciones de asesorías realizadas para la solicitud de luminarias. 
 La Dirección General de Electrificación perteneciente a la Secretaría de Obra Pública 

mantiene una relación estrecha con los ayuntamientos, por lo que se cuenta con 
mecanismos para identificar, de acuerdo con censos de los mismos, las necesidades 
en materia de “Alumbrado Público”. Así mismo, también se mantiene contacto cercano 
con la Comisión Federal de Electricidad para intercambio de información.  
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 De conformidad con los Artículos 115 Facción III Inciso b de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: b) Alumbrado público y artículo 13 fracción V del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Obra Pública: Corresponde a la Dirección 
General de Electrificación las atribuciones siguientes: Fracc V: Proporcionar asesoría e 
infraestructura a los ayuntamientos que lo soliciten en materia de electrificación, 
alumbrado público, ahorro de energía y en general, en temas relacionados con el 
sector eléctrico. 
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Soporte 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/file
s/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2015.pdf 
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Soporte 2 
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https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/
files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2018.pdf 
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Soporte 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/
files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2019.pdf 
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Soporte 4 
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Soporte 5 

 
CFE ALUMBRADO PÚBLICO 2017.xls 

  

NO. MUNICIPIOS CENSO CFE NO. MUNICIPIOS CENSO CFE NO. MUNICIPIOS CENSO CFE
1 ACAMBAY 3046 45 JALTENCO 955 89 TEMOAYA 4661
2 ACOLMAN 7651 46 JILOTEPEC 5122 90 TENANCINGO 5290
3 ACULCO 3630 47 JILOTZINGO 1094 91 TENANGO DEL AIRE 829
4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1194 48 JIQUIPILCO 2925 92 TENANGO DEL VALLE 3836
5 ALMOLOYA DE JUAREZ 7381 49 JOCOTITLAN 12664 93 TEOLOYUCAN 2684
6 ALMOLOYA DEL RIO 1011 50 JOQUICINGO 867 94 TEOTIHUACAN 3475
7 AMANALCO 1073 51 JUCHITEPEC 1274 95 TEPETLAOXTOC 2433
8 AMATEPEC 1453 52 LA PAZ 11785 96 TEPETLIXPA 1599
9 AMECAMECA 1580 53 LERMA 3707 97 TEPOTZOTLAN 2746
10 APAXCO 2115 54 LUVIANOS 1595 98 TEQUIXQUIAC 2015
11 ATENCO 2568 55 MALINALCO 2446 99 TEXCALTITLAN 1412
12 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 24767 56 MELCHOR OCAMPO 2009 100 TEXCALYACAC 422
13 ATIZAPAN SANTA CRUZ 858 57 METEPEC 9589 101 TEXCOCO 14856
14 ATLACOMULCO 18109 58 MEXICALTZINGO 897 102 TEZOYUCA 1476
15 ATLAUTLA 2053 59 MORELOS 6803 103 TIANGUISTENCO 3993
16 AXAPUSCO 1762 60 NAUCALPAN 41287 104 TIMILPAN 1739
17 AYANPANGO 702 61 NEXTLALPAN 1857 105 TLALMANALCO 2979
18 CALIMAYA 4588 62 NEZAHUALCOYOLT 29975 106 TLALNEPANTLA 35655
19 CAPULHUAC 2118 63 NICOLAS ROMERO 13109 107 TLATLAYA 347
20 CHALCO 17778 64 NOPALTEPEC 1285 108 TOLUCA 39752
21 CHAPA DE MOTA 2375 65 OCOYOACAC 3060 109 TONANITLA 570
22 CHAPULTEPEC 1100 66 OCUILAN 1904 110 TONATICO 1008
23 CHIAUTLA 2293 67 OTUMBA 2882 111 TULTEPEC 7394
24 CHICOLOAPAN 9192 68 OTZOLOAPAN 289 112 TULTITLAN 26061
25 CHICONCUAC 1822 69 OTZOLOTEPEC 2243 113 V DEL CARBON 1978
26 CHIMALHUACAN 24659 70 OZUMBA 1508 114 VALLE DE BRAVO 6541
27 COACALCO 11118 71 PAPALOTLA 481 115 VALLE DE CHALCO 14199
28 COATEPEC HARINAS 1644 72 POLOTITLAN 1178 116 VILLA DE ALLENDE 508
29 COCOTITLAN 939 73 RAYON 925 117 VILLA GURRERO 3200
30 COYOTEPEC 1898 74 SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS 799 118 VILLA VICTORIA 2042
31 CUATITLAN IZCALLI 28843 75 SAN ANTONIO LA ISLA 2098 119 XALATLACO 1618
32 CUAUTITLAN 7882 76 SAN FELIPE DEL PROGRESO 11137 120 XONACATLAN 605
33 DONATO GUERRA 781 77 SAN JOSE DEL RINCON 2241 121 ZACAZONAPAN 300
34 ECATEPEC 76296 78 SAN MARTIN DE LAS PIRÁMIDES 1978 122 ZACUALPAN 745
35 ECATZINGO 630 79 SAN MATEO ATENCO 3364 123 ZINACANTEPEC 5003
36 EL ORO 5179 80 SAN SIMON DE GUERRERO 656 124 ZUMPAHUCAN 1078
37 HUEHUETOCA 4338 81 SOYANIQUILPAN 1431 125 ZUMPANGO 11265
38 HUEYPOXTLA 2758 82 SULTEPEC 1172
39 HUIXQUILUCAN 7117 83 TECAMAC 14504

40 ISIDRO FABELA 614 84 TEJUPILCO 4276 TOTAL 772,591
41 IXTAPALUCA 27276 85 TEMAMATLA 788
42 IXTAPAN DEL ORO 447 86 TEMASCALAPA 2382 Censo 2017 Comisión Federal de Electricidad
43 IXTAPANDE LA SAL 2429 87 TEMASCALCINGO 6112
44 IXTLAHUACA 8087 88 TEMASCALTEPEC 2470

ALUMBRADO PÚBLICO ALUMBRADO PÚBLICO ALUMBRADO PÚBLICO
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Soporte 6 

 

árbol problema_alumbrado publico.jpj 
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Soporte 7 

 
 

PbR-01a. Programa Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora 
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Soporte 8 

 
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/
Programas%20Sectoriales/2017-2023/3-PS-Territorial.pdf 
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Soporte 9 

www.onu.org.mx/wp-content/uploads/2017/07/180131_ODS-metas-digital.pdf 
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Soporte 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.onu.org.mx/wp-content/uploads/2017/07/180131_ODS-metas-digital.pdf 
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Soporte 11 
 

www.onu.org.mx/wp-content/uploads/2017/07/180131_ODS-metas-digital.pdf
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Soporte 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Avance Presupuestal Programático de Gasto de Inversión 2018.xls  
Formato de Cuenta Pública 2018  
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Soporte 13 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Censo Alumbrado Público.xls

AYTO CFE AYTO CFE AYTO CFE AYTO CFE AYTO CFE
1 ACAMBAY 3,046 3,046 31 CUATITLAN IZCALLI 33,000 28,843 61 NEXTLALPAN 3,500 1,857 91 TENANGO DEL AIRE 812 829 121 ZACAZONAPAN 364 300
2 ACOLMAN 8,142 7,651 32 CUAUTITLAN 7,800 7,882 62 NEZAHUALCOYOLT 29,975 29,975 92 TENANGO DEL VALLE 3,994 3,836 122 ZACUALPAN 1,173 745
3 ACULCO 4,394 3,630 33 DONATO GUERRA 1,122 781 63 NICOLAS ROMERO 13,096 13,109 93 TEOLOYUCAN 3,219 2,684 123 ZINACANTEPEC 3,347 5,003
4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1,293 1,194 34 ECATEPEC 72,663 76,296 64 NOPALTEPEC 2,572 1,285 94 TEOTIHUACAN 3,475 3,475 124 ZUMPAHUCAN 1,185 1,078
5 ALMOLOYA DE JUAREZ 8,000 7,381 35 ECATZINGO 650 630 65 OCOYOACAC 3,060 3,060 95 TEPETLAOXTOC 2,948 2,433 125 ZUMPANGO 13,022 11,265
6 ALMOLOYA DEL RIO 897 1,011 36 EL ORO 3,244 5,179 66 OCUILAN 1,260 1,904 96 TEPETLIXPA 1,800 1,599
7 AMANALCO 1,820 1,073 37 HUEHUETOCA 4,338 4,338 67 OTUMBA 4,073 2,882 97 TEPOTZOTLAN 2,746 2,746
8 AMATEPEC 1,466 1,453 38 HUEYPOXTLA 4,575 2,758 68 OTZOLOAPAN 240 289 98 TEQUIXQUIAC 2,465 2,015
9 AMECAMECA 3,180 1,580 39 HUIXQUILUCAN 17,583 7,117 69 OTZOLOTEPEC 1,500 2,243 99 TEXCALTITLAN 1,600 1,412

10 APAXCO 2,040 2,115 40 ISIDRO FABELA 1,800 614 70 OZUMBA 2,380 1,508 100 TEXCALYACAC 400 422
11 ATENCO 3,900 2,568 41 IXTAPALUCA 27,276 27,276 71 PAPALOTLA 621 481 101 TEXCOCO 17,881 14,856
12 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 25,000 24,767 42 IXTAPAN DEL ORO 649 447 72 POLOTITLAN 1,343 1,178 102 TEZOYUCA 2,157 1,476
13 ATIZAPAN SANTA CRUZ 1,041 858 43 IXTAPANDE LA SAL 2,904 2,429 73 RAYON 925 925 103 TIANGUISTENCO 4,633 3,993
14 ATLACOMULCO 8,096 18,109 44 IXTLAHUACA 8,500 8,087 74 S TOMAS DE LOS PLATA 988 799 104 TIMILPAN 2,112 1,739
15 ATLAUTLA 2,204 2,053 45 JALTENCO 1,696 955 75 SAN ANTONIO LA ISLA 2,141 2,098 105 TLALMANALCO 3,567 2,979
16 AXAPUSCO 3,280 1,762 46 JILOTEPEC 5,122 5,122 76 SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,660 11,137 106 TLALNEPANTLA 32,000 35,655
17 AYANPANGO 790 702 47 JILOTZINGO 1,174 1,094 77 SAN JOSE DEL RINCON 3,337 2,241 107 TLATLAYA 761 347
18 CALIMAYA 4,588 4,588 48 JIQUIPILCO 2,925 2,925 78 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 2,500 1,978 108 TOLUCA 40,000 39,752
19 CAPULHUAC 2,257 2,118 49 JOCOTITLAN 5,114 12,664 79 SAN MATEO ATENCO 3,077 3,364 109 TONANITLA 752 570
20 CHALCO 17,778 17,778 50 JOQUICINGO 970 867 80 SAN SIMON DE GUERRERO 658 656 110 TONATICO 1,188 1,008
21 CHAPA DE MOTA 2,508 2,375 51 JUCHITEPEC 1,450 1,274 81 SOYANIQUILPAN 1,431 1,431 111 TULTEPEC 8,500 7,394
22 CHAPULTEPEC 811 1,100 52 LA PAZ 14,385 11,785 82 SULTEPEC 2,180 1,172 112 TULTITLAN 26,901 26,061
23 CHIAUTLA 2,958 2,293 53 LERMA 5,497 3,707 83 TECAMAC 20,080 14,504 113 V DEL CARBON 2,082 1,978
24 CHICOLOAPAN 9,450 9,192 54 LUVIANOS 1,758 1,595 84 TEJUPILCO 4,250 4,276 114 VALLE DE BRAVO 6,027 6,541
25 CHICONCUAC 1,822 1,822 55 MALINALCO 2,000 2,446 85 TEMAMATLA 1,100 788 115 VALLE DE CHALCO 17,403 14,199
26 CHIMALHUACAN 34,186 24,659 56 MELCHOR OCAMPO 2,418 2,009 86 TEMASCALAPA 3,604 2,382 116 VILLA DE ALLENDE 1,086 508
27 COACALCO 8,831 11,118 57 METEPEC 7,000 9,589 87 TEMASCALCINGO 6,112 6,112 117 VILLA GURRERO 2,708 3,200
28 COATEPEC HARINAS 2,600 1,644 58 MEXICALTZINGO 870 897 88 TEMASCALTEPEC 2,608 2,470 118 VILLA VICTORIA 2,177 2,042
29 COCOTITLAN 939 939 59 MORELOS 2,639 6,803 89 TEMOAYA 4,658 4,661 119 XALATLACO 1,618 1,618
30 COYOTEPEC 2,383 1,898 60 NAUCALPAN 44,603 41,287 90 TENANCINGO 5,135 5,290 120 XONACATLAN 2,000 605

NO. MUNICIPIOS
CENSO

CENSO DE ALUMBRADO PÚBLICO

NO. MUNICIPIOS
CENSO

NO. MUNICIPIOS
CENSOCENSO

MUNICIPIOSNO. NO. MUNICIPIOS
CENSO
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Soporte 14 
 

 
Alumbrado Público General.xls 
 

2016-2017 2018 2016-2017 2018 2016-2017 2018
1 Acambay Rural 26,95 44 Ixtlahuaca Urbano 3,793 87 Temascalcingo Rural 3,069
2 Acolman Urbano 1,420 45 Jaltenco Rural 636 88 Temascaltepec Rural 1,136
3 Aculco Rural 2,407 46 Jilotepec Urbano 1,652 89 Temoaya Rural 1,347
4 Almoloya de Alquisiras Rural 450 47 Jilotzingo Rural 501 90 Tenancingo Urbano 236
5 Almoloya de Juárez Urbano 4,316 48 Jiquipilco Rural 796 91 Tenango del Aire Rural 425
6 Almoloya del Río Rural 253 49 Jocotitlán Urbano 3108 92 Tenango del valle Urbano 785
7 Amanalco Rural 969 50 Joquicingo Rural 270 93 Teoloyucan Urbano 1117
8 Amatepec Rural 1,182 51 Juchitepec Rural 626 94 Teotihuacan Rural 3,046
9 Amecameca Urbano 187 52 La Paz Urbano 4831 274 95 Tepetlaoxtoc Rural 1278

10 Apaxco Rural 721 53 Lerma Urbano 3975 96 Tepetlixpa Rural 618
11 Atenco Urbano 3,590 447 54 Luvianos Rural 0 97 Tepotzotlán Urbano 500
12 Atizapán Rural 250 55 Malinalco Rural 864 98 Tequixquiac Rural 657
13 Atizapán de Zaragoza Urbano 1,552 56 Melchor Ocampo Rural 35 99 Texcaltitlán Rural 250
14 Atlacomulco Urbano 3,376 57 Metepec Urbano 3,112 319 100 Texcalyacac Rural 400
15 Atlautla Rural 165 58 Mexicaltzingo Rural 489 101 Texcoco Urbano 705
16 Axapusco Rural 2,304 59 Morelos Rural 1,185 102 Tezoyuca Urbano 2,520
17 Ayapango Rural 570 60 Naucalpan Urbano 4523 721 103 Tianguistenco Urbano 560
18 Calimaya Rural 356 61 Nextlalpan Rural 490 104 Timilpan Rural 925
19 Capulhuac Urbano 324 62 Nezahualcóyotl Urbano 14 721 105 Tlalmanalco Urbano 604
20 Chalco Urbano 7,572 721 63 Nicolás Romero Urbano 5,483 106 Tlalnepantla Urbano 6,310 721
21 Chapa de Mota Rural 1,260 64 Nopaltepec Rural 837 107 Tlatlaya Rural 16
22 Chapultepec Rural 248 65 Ocoyoacac Urbano 1151 108 Toluca Urbano 12386 3571
23 Chiautla Rural 1,863 66 Ocuilan Rural 755 109 Tonanitla Rural 431
24 Chicoloapan Urbano 3282 67 Otumba Rural 2641 110 Tonatico Rural 250
25 Chiconcuac Rural 631 68 Otzoloapan Rural 1450 111 Tultepec Urbano 831
26 Chimalhuacán Urbano 16,092 447 69 Otzolotepec Rural 1,232 112 Tultitlán Urbano 5,700 721
27 Coacalco Urbano 2,948 274 70 Ozumba Rural 636 113 Valle de Bravo Urbano 3,585
28 Coatepec Harinas Rural 450 71 Papalotla Rural 140 114 Valle de Chalco Solidaridad Urbano 3254 447
29 Cocotitlán Rural 315 274 72 Polotitlán Rural 932 115 Villa de Allende Rural 173
30 Coyotepec Rural 501 73 Rayón Rural 250 116 Villa del Carbón Rural 665
31 Cuautitlán Urbano 3,883 74 San Antonio la Isla Rural 243 117 Villa Guerrero Rural 644
32 Cuautitlán Izcalli Urbano 6,607 447 75 San Felipe del Progreso Rural 2,631 118 Villa Victoria Urbano 6,291
33 Donato Guerra Rural 1,054 76 San José del Rincón Rural 2,890 119 Xalatlaco Rural 496
34 Ecatepec Urbano 26,915 721 77 San Martín de las Pirámides Rural 1,990 120 Xonacatlán Urbano 5
35 Ecatzingo Rural 698 78 San Mateo Atenco Urbano 753 121 Zacazonapan Rural 779
36 El Oro Urbano 1,935 79 Santo Tomás de los Plátanos Rural 539 122 Zacualpan Rural 250
37 Huehuetoca Rural 163 80 San Simón de Guerrero Rural 0 123 Zinacantepec Urbano 3885 318
38 Hueypoxtla Rural 449 81 Soyaniquilpan Rural 0 124 Zumpahuacán Rural 206
39 Huixquilucan Urbano 547 82 Sultepec Rural 1789 125 Zumpango Urbano 1528

40 Isidro Fabela Rural 565 83 Tecámac Urbano 8420 Total General 253,578 11,865
41 Ixtapaluca Urbano 5,260 721 84 Tejupilco Rural 7,989
42 Ixtapan de la Sal Rural 2,810 85 Temamatla Rural 159
43 Ixtapan del oro Rural 978 86 Temascalapa Rural 487

ALUMBRADO PÚBLICO
Luminarias instaladas 

No. Municipio Tipo No. Municipio Tipo
Luminarias instaladas 

No. Municipio Tipo
Luminarias instaladas 
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Soporte 15 
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Soporte 16 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
PROGRAMA PRESUPUESTAL “ALUMBRADO PÚBLICO” 

EJERCICIO FISCAL 2018 
Pilar / Eje: Pilar Temático 2: Estado Progresista 
Objetivo del Pilar/Eje: Promover una economía que genere condiciones de competitividad 
Estrategia: Desarrollar Infraestructura 
Línea de acción: Promover la participación privada en la construcción de infraestructura para el abasto de energía eléctrica que promueva el 
desarrollo económico 
Programa: 02020401 Alumbrado público 
Resumen 
Narrativo 

Indicadores Descripción de la 
fórmula 

Periodicidad Medios de 
Verificación 

Supuestos Nota de 
supuestos 

Fin 
Contribuir al 
desarrollo 
sustentable del 
servicio de 
alumbrado 
público, mediante 
la modernización 
de los sistemas 
con nuevas 
tecnologías y 
ampliación de 
redes de 
iluminación 

Porcentaje de 
municipios con 
apoyo por entrega 
de luminarias. 

(Número de 
municipios 
apoyados con la 
entrega de 
luminarias / Total 
de municipios del 
Estado de México) 
* 100 

Trimestral Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México 
y registros 
administrativos de 
la Dirección 
General de 
Electrificación de 
la Secretaría de 
Infraestructura y 
documentos de 
recibo de 
luminarias de los 
H. Ayuntamientos. 

Apoyo de los 
Ayuntamientos 
para la instalación 
de luminarias y 
mantenimiento 
del servicio de 
alumbrado. 

 

Propósito 
Los 
Ayuntamientos 
del Estado de 

Porcentaje de 
atención a la 
demanda del 

(Número de 
luminarias 
entregadas / Total 

Trimestral Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México 

Contar con el 
apoyo de 
Comisión Federal 

 



 
 
 
 
 

87 
 

México 
modernizan y 
substituyen sus 
sistemas de 
iluminación en 
calles, vialidades e 
instalaciones 
públicas 

servicio de 
alumbrado 
público 

de luminarias 
solicitadas) *100 

y registros 
administrativos de 
la Dirección 
General de 
Electrificación de 
la Secretaría de 
Infraestructura y 
documentos de 
recibo de 
luminarias de los 
H. Ayuntamientos. 

de Electricidad y 
de los 
Ayuntamientos, 
para la instalación 
de luminarias y 
mantenimiento 
del servicio del 
alumbrado. 

Componentes 
Consolidar los 
sistemas de 
alumbrado 
público de los 
Ayuntamientos, 
mediante el 
otorgamiento de 
asesorías. 

Proporción de 
asesorías por 
municipios 

(Número de 
asesorías atendidas 
/ Total de 
ayuntamientos) * 
100 

Trimestral Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México 
y registros 
administrativos de 
la Dirección 
General de 
Electrificación 
validados por los 
asistentes de los 
Ayuntamientos. 

Participación de 
los Ayuntamientos 
con la asistencia a 
cursos y la 
disponibilidad de 
la modernización, 
instalación y 
mantenimiento a 
la infraestructura 
de alumbrado 
público. 

 

Actividades       
Acciones de 
asesorías 
realizadas para la 
solicitud de 
luminarias. 

Proporción de 
atención a la 
demanda de 
asesorías a 
Ayuntamientos 
para la solicitud 
de luminarias. 

(Número de 
asistentes a 
eventos de 
asesorías / Total de 
asesorías) *100 

Trimestral Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México 
y registros 
administrativos de 
la Dirección 
General de 
Electrificación 
validados por los 

Participación de 
los Ayuntamientos 
con la asistencia a 
cursos y la 
disponibilidad de 
la modernización, 
instalación y 
mantenimiento a 
la infraestructura 
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asistentes de los 
Ayuntamientos. 

de alumbrado 
público. 
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Soporte 17  

http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/contenido/index.php  
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Soporte 18 
 

http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/contenido/index.php  
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Soporte 19 

http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/contenido/index.php  
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Soporte 20 

http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/contenido/index.php 
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Soporte 21  
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Soporte 22 
 
 
 

http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/contenido/index.php?x=5&y=5&sTpo=H 
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Soporte 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Avance 
Presupuestal Programático de Gasto de Inversión 

2018.xls 
Cuenta Pública 2018 

02 02 04 01 02 01 A LUM B R A D O P ÚB LIC O 354,614,024.2 354,614,024.2 207,725,711.9 146,888,312.3 70.7 B2
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Chimalhuacán Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Ixtapaluca Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Toluca Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3

Suministro e instalación de alumbrado público  con 
tecnologías led en calles de A tenco y Tezoyuca Luminaria 2,592,679.2 2,592,679.2
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Chalco Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Ecatepec de M orelos Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Naucalpan de Juárez Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Nezahualcóyotl Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Tultit lán Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Valle de Chalco So lidaridad Luminaria 2,499,000.1 2,499,000.1
Rehabilitación de alumbrado público  en el 
municipio de Tlalnepantla de Baz Luminaria 2,748,320.3 2,748,320.3
M odernización de alumbrado público  en vías 
principales en varios municipios del Estado de 
M éxico, así como monumentos y edificios 
públicos con valor histórico  del Valle de To luca Luminaria 236,292,317.1 236,292,317.1 207,725,711.9
M odernización de alumbrado público  en vías 
principales en los municipios de M etepec y 
Zinacantepec Luminaria 3,728,310.4 3,728,310.4
M odernización de alumbrado público  en vías 
principales en los municipios de Naucalpan, 
Tlalnepantla, Ecatepec, Tultitlán, Coacalco, 
Ixtapaluca, Chalco, Cocotitlán, Nezahualcóyotl y 
La Paz Fase I Luminaria 82,018,514.9 82,018,514.9



 
 
 
 
 

100 
 

Soporte 24 

https://obrapublica.edomex.gob.mx/alumbrad_publico 
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Soporte 25
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Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el 

costo de la evaluación 

 
Nombre Responsable 

Nombre de la instancia evaluadora: Dirección General de Electrificación de la 
Secretaría de Obra Pública 

Nombre del coordinador de la 
evaluación: 

Lic. Javier Izquierdo Lara 

Nombres de los principales 
colaboradores:  

Lic. María Esthela Guzmán Vega 
C. Pedro de Azteca Alanis Contreras 
C.P. Enrique Zepeda Soberani 
C. Guillermo Martínez Muñoz 

Nombre de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la 
evaluación:  

Dirección de Información, Planeación 
Programación y Evaluación 

Nombre del titular de la unidad 
administrativa responsable de dar 
seguimiento a la evaluación: 

Lic. Sergio Aguilar Morales, Director de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación 

Forma de contratación de la instancia 
evaluadora:  

Sin Contratación 

Costo total de la evaluación: Sin Costo 
 

 


